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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 1.871/2016

Por medio de Decreto de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha

20 de mayo de 2016, y de conformidad con lo previsto en la Ley

35/1994, de 23 de diciembre, así como en la Instrucción de 26 de

enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del No-

tariado, se ha resuelto delegar expresamente en don Antonio Ju-

rado López, Concejal de esta Corporación Municipal, la celebra-

ción de ceremonia de Matrimonio Civil entre doña María Dolores

de la Rosa Díaz y don José Manuel Jurado Lozano, la cual ten-

drá lugar a las 19:00 horas, del próximo día 18 de junio, sábado,

del año 2016.

Castro del Río (Córdoba), 20 de mayo de 2016. El Alcalde,

Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Martes, 07 de Junio de 2016 Nº 107  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-06-07T07:59:52+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




